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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego ana losSres. Alcaldes y Secrétanos reci
ban los numeroij del BOLBTCN que correspondan al 
distrito, dispondrán eme se fije un ejemplar en el si
tio dft costumbre donde permaneceré, hasta el reeibo 
del número siguiente. ; . f 

Loe Secrétanos cuidarán de conserrar loa BOZJE-
TiNsa coleccionados ordenadamente para sn encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOTINCIAL á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al . semestre, paga-

dos al solicitar la suscneion. 

Números sueltos 25 ĉ nttmoi iiptttt*. - . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de l u Autoridades, eseepto las 
que sean 4 instancia de parta no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional,-que dimane de laa 
mismas; lo dê  interés particular prévio el pago da 
25 cénUmo* d*peseta, por cada línea de inserción. ' 

P A R T I M f f l C I A L . 

(Gaceta.delidia.lO de Jumo;)-'>' 
PUIIIENCU DBr CONSEJO DI MUISIliOS. ' 

SS. MM. y Augusta Real Fomilia: 
continúan en esta > Corte, sin nove-! 
dad en su importante salud: < " 

GOBIERNO B E PROVINCIA. 

. ELECCIONES. 

Declaradas rulas las elecciones 
municipales celebradas en los Ayun
tamientos de Villayandro y Valle de 
Fmolledo, para-la renovación de la 
mitad de los concejales, acordada 
por Real decreto de 12 de Abril últi
mo, en uso de his.atnbuciones que 
me concede el art.-47 de la ley mu
nicipal . y de conformidad con lo re
suelto por la Comisión provincial,, 
he dispuesto pe .proceda á nueva 
elección en los días 23, 24, 25, y 26 
del corriente mes, con sujeción & lo 
dispuesto en la electoral de 20 de 
Agosto de-1870- y-modificaciones 
introducidas por la de 16 de Diciem-, 
bre de 1876, a la municipal de 2 de: 
Octubre de 1877 y Ueal orden circu-, 
lar publicada en el- num. 122 del 
BOLETÍN os ic i l i üorrespondiente -.al 
16 de Abril último • •• ' , 

.'. León 9-de Junio.dó;1883. . 
' * ' ' " ' -El OólJoraador.'1-1 í 

Enrique de SIOH.^ 

OKDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 1G5. • 
Debiendo emprender/Un viaje de 

..perigrinácion á Santiago la Có-j 
. munidad '' de" Eeyereñdos/ Padres 
/ Agustinos,, éstablccidá ' en'/Psina, 

recbhiieíidb á los señorés. Alcaldes y 
.-demás'autoridades/dependientes'dé 
' este Gobierno, que presten á'dichpa 

. peregrinos, :con,arreglo ¿ las leyes,' 
el auxilio nécesano para gafantir'el 

. .libi'p ejercicio do su .derecho/durán-r 
té la proyectada expedición.. ' -

., León Junio 0 de'1883. ' \ 
' E l Oob&raador, ; 

. I'Jnrli|ue de l lésa^ | 

Circular.—Núm. 166. 
Creada por arden de la Dirección: 

general de; Correos y Telégrafos fe-: 
cha 5'del corriente, una cartería en 
Cistierna, con el sueldo anual- de 
200 pesetas; se anuncia-vacante al 
público por medio de.este BOLETO y 
termino de 20 días para que durante 
él, puedan los interesados presentar 
sus instancias--documentadas en 
forma, en este .Gobierno de provin
cia; debiendo' advertirse - que serán, 
preferidos los'liéeuciados del Ejér
cito que no tengan nota alguna des
favorable en sus licencias, según 
esta prevenido en las disposiciones 
vigentes... •• . 

: teón Junio S de 1883.;. , 
' . - ' E l Gobernador,': ''' . .' 

- • Enrlqne de Mega. 

Circular.—Num. 167. 
Creada por orden de la Dirección 

general de Correos y Telégrafos fe
cha 5 del actual; una plaza de car
tero en • Cebanico, con la dotación 
anual de 200 pesetas; se anuncia 
vacante al publico por medioi del 
BOLETÍN OFICIAL y. termino de 20 
días, para que durante el, puedan 
presentar los aspirantes sus mstau-
cias documentadas en forma, en es
te Gobierno de provincia; debiendo 
advertirse que serán preferidos para 
la obtención los licenciados : del 
Ejercito con buena nota, según asi 
esta prevenido en vigentes dispo
siciones. 

León Junio 8 de 1883. 
: . ; -El Qobornuilor. 

. Enrique de .lleva. < 

vJUNTAS D E , S A N I D A D . ; 

No componiéndose las Juntas mu
nicipales de Sanidad publicadas en 
el BOLETÍN del 8 del actual de los 
individuos correspondientes, con 
arreglo a la ley,: se teprodacen eü 
el presente conforme á lo prevenido 
en la circular inserta en el BOLETÍN 
núm. 131 del día 7 de Mayo últimoi 

Relación de los individuos nombra
dos para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie

nio de 1883 á 1885 en los Ayun
tamientos que i , continuación se 
expresan.: 

/ . , Puente de Jhmtxjo Floréis • 
: : Sr.-Alcalde-Presidente;. 

' . • ' : • • Voeale*. 
. D. Jesús Barrios Trincado, Medi

co-Cirujano... . • , / 
D. Antonio García Alijangos, Far

macéutico. • M : . r 
D. Luis Sánchez Carballo. . -
D. Francisco Oviedo. 
D. Lesmes Velasco. 

. Suplenlen 
D. Ignacio Caamano González, 

Medico-Cirujano. ...... 
D. Marcelino Orcazberro López. 
D. Castor Suarez González. 

- D.-José V e g a . -
• • ,: Palero. . 

Sr. Alcalde-Presidente: • 
Vfieales.' 

D. Manuel Terrón Rodríguez, Me
dico. 

D. Juan Antonio Alvarez, Párroco 
D. Antonio Rodríguez Pérez. 
D. Francisco Martínez Alvarez. ' 

'feupleatea 
1). Mateo Abellay Abella. • 
D. Ubaldo Alfonso González. 
D. Manuel Alvarez Terrón. 

Santa Marina delHey. 
: Sr.iAlcalde-Presidente; 

Voeale». 1 
D. Isidoro Gutiérrez Fernandez, 

Medico. .. . . . 
D. Raimundo Junquera, Veteri

nario. 
D. José Mayo Folgueral; < 
D. Tomás Pérez Martínez. 
Di Diego Redondo i unandez. 

."-•'':'*iúpleáíes'. : ' - ' . j 
• D. Tomiis Sánchez Alvaréz. 

D. Manuel Ciríaco Álváréz Mayo. 
p.tpas¡ano Pérez Martinézl v 
.• ;•'.'. • ' Oistierm:" < 

Sr. ÍAlcáldé-Presidente. ' 
Vocalefti . 

D. Máximo Rodríguez: Balbuena, 
Médico-Cirujano. í 

D. Casimiro GarciajYalle, idem. 
D. Fructuoso Martinez Roj'p, Far

macéutico. : :' 
D. Eustaquio Fernandez Balbuena 

D. Tomás Rodríguez. 
D. Isidro Valdés'Rodríguez. 

.: D. Simón Colmenares Balbuena... 
.. D. Benito Sánchez García. 

D. Faustino del Blanco. 
t'aslropoiame. 

Sr. Alcalde-Presidente. ' : 
-Veealea." 

D. Dionisio Castellano García, Pá
rroco:—rrr'--~-

D. José'Antonio Alonso,' ídem. 
D. Manuel García López, Minis- . 

trante. • • 
D. José Manuel Mansilla. 

ftiuplenCeB 
D. Segundo Maunz Alvarez: -
D. Valentín González Fuente. 
D. Felipe LunaTabuyo. 

Vegas del Condado: 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Voeale*. 
D. Nicasio Villapadierna, Medico-

Cirujano. 
D. Candido Alvarez, Farmacéu

tico. :. .i... 
D. Francisco Balbuena,..Veteri

nario:- .• = '•".. . •;•:'•> .- . 
• ,: D: -Bernardo Perreras Pereda. 

- D.- Jose Perreras;' i . • i 
D. Poltcarpo Lkmazares. <: i 

Suplenleü 
D. Antonio Garría1 Robles. • ' 
D. Matías Perreras Serrano. 
D. Vicente Llamazares. 

Oradefes. 
Sr. Alcaide-Presidente. 

- VoealeM. 
D. Lorenzo Abecillá Martínez, 

Médico-Cirujano. 
D. Bernaido Redondo: Garabito, 

Farmacéutico. :. . . . i .. . - i 
D. Remigio Juanes... : : ,# • • 
D. José Perreras Alonso.:/ M 
D. Cruz Carpinteró. 

: Oarroceráí • 
Sr. AlcaldérPresidento: ' 

' ' Voeulex. 
D. José Gutiérrez y González, 

Médico-Cirujano: 
D. Baldomero Rodríguez, Párroco 
D. Gregorio Alvarez Alvarez: 
D. Angel Muiiiz Ratanal. 



Suplentes :V \ ^ s . 
D. Francisco Gonzales Posada^rV" 
D. Ramiro González Viüayo. " 
T). Juan Morin Suarez. 

;-.Sr. Alcalde-Presidente. 
)yi , locóles ^ ^ 
•'.:D. Eulosio Cañón 'EuertafiProfe-¡ 
sor de medicina r 
r¡>D. Miguel de>la Puerta: ¡' a 6>* 
-;D. 'Jiilian Alonso Cílvete 

D. Celedonio del Blanco. 
Suplcnle* 

D. Manuel Alienne Saocliez. 
D. Manuel Marcos Rubio. 
D. Mariano de la Barga. 

Zas Ercma. 
„Sr. Alcalde-Presidente. . . . . 

j Vocnlew. , . 
D. Eduardo Panizo Luengos, Pá

rroco. 
.. D. José García .Rodríguez.^:: 
...-D. José Rodríguez ¡Valladares.. •>, 

,1 • > . f c l ip l e i l l eH: :v : ! i- .-tn-j:.: . . . ' . 

D. Leoncio.Martínez Calleja -̂: u¡ t 
• :. . D. Francisco Sánchez González.; 

D.-Prudencio,Reyero Corral,. •. 
^'•-'---Palactosdel-i'itl; — 
Sr. AlcaHe^Eresidente.;, 

.... ... • :.,VoealcH. / n- ! . - - . . ; .': 
D. José Alvarez.Terrón, Abogado! 
D. Hilario Parga, Párroco., n í 
D. Domingo Alvarez Rosón, i C i - ¡ 

rujano. ! , ,•••; , .. •• -.: •• ! 
.D. Pelayo González. : 

. • bnplenleH 
D. José Escudero,'Párroco. 
D. Manuel Fernandez donzalez. 
D. Alonso Diez Fernandez. 

'•'.* Santa-Cristim. 
. Sr.. Alcalde-Presidente: . .; 
• • Vocales. 

D. Pascual Martínez, Medico. 
D. Añtoliri Gorgojo, Cirujano'. 
DJ Manuel'Pantigosoí : 
D.'. Domingo González: : 
D. Marcelino Rodriguez.' • 

• • Siiplcllles 
D. Lorenzo. Crespo. ,•>< 
D. Blas Casto.. ,. 
D. Bonifacio Santas Martas. 

„ Éoiieznw. % , .j 
Sr. Alcalde-Présidente •., • r • 

. bifocales. " . i 
D. Celestino Alvarez y Alvarez,: 

• Medico.- 1 ' . - i 
D. Roquo González Diez, Cirujano 
D. -Tomas Arpromaniz, Veterinario 
D. Antonio Alvarez'Rodríguez. 
D. Francisco Rodríguez Fernan

dez. ..•!><,..:.:." 
D. Andrés Gutiérrez López, 

tapíenles ' 
D. Manuel de Barrio Martínez. 
D. Manuel Suarez Tascon. 
D. Manuel González y González. 

Arganui. 
, Sr. Alcalde-Presidente. ; ¡ . • 

Vocales. 
D. Florentino Rivas¿ Médico.' 
D. Ventura Martínez, Párroco. : 
D. Miguel Osorió. ' • ' 
D. Manuel Alvarez. 

'' Sapientes . 
D. Gonzalo Saavedra, 
D. Toribio San Miguel. 
D. Joaquin Garueíb, Párroco. 

. .. . •. . jReratizanes. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

' . Vocales.. 
D. José García del Geijo. Párroco 

D. Felipe Alvarez Alvarez, Ciru
jano. 

D. Leonardo Garcia Cortinas. -. 
D. Manuel Ramón Onz. ' . 

^ Suplenleft?^/ " .Avi . 
.•D.sJuan Martínez Martínez.»-

|Í D. FetóFornandez^ernandez.- •; 
' D Dionisio López García ' 

i i - \ v 1 ' 
•Sr; Alcalde-Presidente 

Vocales 
D. Maximiano Alonso González; ; 

Medico. 
D. Andrés Rodríguez Sánchez, 

idem.^. „ „,.. , _r • , . 
y; i.D: Ignacio Casado Panchón; Far
macéutico. .•.-<<•.;. .wJt-t.J 

D. Andrés López Camino, ídem. 
- D. SantiagO'iGuzman--Lorenzor 
Veterinario. ; ; • ; / ) ; v i •,• í j j i - ( j j* ; ; ; 

D. Miguel Fernandez García, id. 
D. Julián Ovegero Serrano.' ~' 1 

•.. D. Julián Blanco Alonso. , 
. • -D. Valeriano Martínez Gil. 

"Sapientes 
• D: Pablo Pérez Castaüon, Medico. 
Ü.D: Pedro González González, id.,,. 

. , D. Zoilo Ovegero León. 
. D.-VicenteíBlancodelos-Rios. = 

D. Juan Herrero. 

•• Valencia áeM. Juan.-. 
Sr. Alcalde-Presidente." • ¡ • 

... Vocales 
D. Emilio García .y .García, Medi-

có-Ciruianó. " , ; • '•" 
D. Felipe Miñambres, Farmaceu-

tico. ••• ••• --.... ...'-••• ••. 
D. Miguel Gutiérrez Sahagun, 

Veterinario, v • 
D. Joaquín Casado. 
D. Fidel Garrido'García." 
D. Manuel Alfonso. 

Sapientes 
D. Vicente Garrido López. ; 

• D: Matías Fernandez del Rio.' . 
D. Juan Martínez Garrido. 

;.,; Villadmel.,.,'' .,•• :;••': '• 
Sr. Álcalde-PresidenteV--' 

Vocales 
D. Joaquín Alvarez. • -
D. Manuel Pérez.. 
D. Tomas González. • • • 

Suplentes 
. D. Santiago. G u t i é r r e z . . • • 

D. José Francisco. ::. 
. D. Marcelo Blanco.. :• 

' Villamáñan: .. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

. Vocales . . -r 
D. Nicanor Canseco Cuervo, Me

dico. • 
D. Elias Carreño Montie!; Farma

céutico. 
. D. Francisco Velasco Rodríguez, 
Veterinario. 

D. Servando Marcos Bodega. 
D. Ildénfo Ugidos Pozuelo. 
D. Felipe López Berdejo. ., 

.Suplentes 
D. Lorenzo Mallo García, Médico. 
D. Primitivo Alyarez Martínez, 

Farmacéutico.., :. . , . . 
D: Marcos Fernandez Prieto,: Ve

terinario; . ' "V, 
D.'Segundo Florez Qiiiüones. ' 
D. Laureano Nistal Tranche. 
D. Manuel Aparicio Posadilla. 

Paradgseca. 
Sr. Alcalde-Presidente.;., I 

Vocales 
D.-Pablo Barredó Lama;. ' 

1 DI' Claudio Alba Pedregal; 
D. Antonio Montes Gutiérrez; 

0 

Suplenfés ' . . 
D. Manuel Gallego González. 
D. Ramón Avella Alba. 

> ;.D. Miguel Diaz López. 
; s*.: Villajuilambre. A 
. • Sr^Alcalde-Presidente. v 

Vocales .^.'. ^p*. v: 
: D. Agustín Mallo < C 

D. «Mariano Flecha, tpraclicante'. 
D Leoncio Blanco k » 

• D. Tomás Ramos. >• v * 
Suplentes 

D. Ignacio Florez. 
D. Pascual Diez. 

,D. Hilario Crespo. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
— locales 

D. Nicasio.Aspe Fullos, Medico-
Cirujano. n 

D. Julio Laredo Blanco, ídem. 
D., Andre? González Rodríguez, 

ídem. • , ¡ . . ' . : • 
1' D. Miguel Andreu' Usedo;: Ciruja-' 

no habilitado.-ii,...i,.j¡;..?'!.; m,:''' ,„ 
. D. Gregorio Buelta Merayo;' Far
macéutico. •" ¡i 

D. Manuel Álvarezliófrál, Veteri
nario..Ü:.; M i t X — . i r í t u C " , ) . : 

D. Antonio López Sánchez, ídem.; 
• D; Pascual'Romero Courel. ' j 

.• D: Gerardo Alvarez Giménez." • -
• D. PedrojNolasco López; - •• • i 

. Suplentes •. '' 
D. Lucas Fernandez Alvarez. 
D. Bonifacio Campelo .González. • 

. D. Guillermo. Perez Sonano. . 
Semliíre. • •• • • 

. ISrJj.ÁlpaiSe'-Preáidénte^ i 
- Vocales 

D: Joaquín Segado Alvarez,.Me
dico. • ' •. .;¡..; . '. •:••..• . . 

•;D. Pedro García Huerta, Farma
céutico. . ' ' • • . i - .•:•' ' : 

D. Pedro RiberarLopez, Vetéri-
nano. 

D. Manuel López Chaos. 
D. Manuel Alvarez González. 
D. Dictiñb"Eamilla"Alvarez. - • • ' 

Suplentes' 
; D. lomas Cubero Fernandsz, Me
dico 

D. Restituto Florez, Farmacéutico 
i . iD. Francisco Villar,-Nuñez.. ... 
: • D.. Anselmo Blanco:,; 

D. Vítor Alvarez Huerta. 

' . ' i , ' . ' ' ' - ''' Villares d&OrMgo. 
Sr. AlcalderPresidente.. • 

iVoeales ••ii': ^ i : . - . • 

D. Santos Fernandez; Fernandez, 
Medico-Cirujano.- ' 
' ; D.: José Fernandez Llamas; Ciru-
jia"menor¿ '• " " . - •'< T-

D. Francisco Prieto V illares, Ve
terinario. 

D. Prudencio Rodríguez Marcos. 
D. Gregorio Domínguez Castro. 

•: D. Bernardo Andrés Martínez. 
Suplentes^ 

D. José Rodríguez Rodríguez. 
D. Narciso Andrés Martínez. 
D. Román Castro Castrillo. 

' • Cármenes. ";•. 
, : Sr, AlcáldeTPresidénte.. , ' , 

fecales 
"• D. Antonio López- Ordoñez,' Mé
dico. •. - i : • 
• D. Marcelino. Garciá Fierro, :Ci-
rujia. • .. • • -: ': 

D. Baltasar Garcia Diez. 
D: Casimiro Garciá Diez. 
Di Santiágo Orejas González. 

Suplentes 
D. Manuel Fernandez Alonso. 
D. Manuel Fierro Suarez. 
D. Félix Orejas Ordoñez. 

Priarama de la Valduerna. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

..'Vocales^?-:.. , 
' D. TonbiOiCriado Alonso; Medico 

D. Estanislao Mantecón, Párroco 
.V..;D. Sjntiago. Tunenzo Criado. 

'ÍD. Diego Abajo Robledmo. 
Suplentes 

D. Fernando Abajo Argüello. 
D. Rafael Perandones. 
D. Ramón Rivas. practicante. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
^.Vocales,. , ' 

DijFolipe Fariñas García. 
D Cayetano Fernandez García. 

..jp^^efipe Mendq.j.., 
i.r.rí •-r;:.Suplcntc»i,w.' . , ..... 

i 'D . Manuel Lobo; "- " • •••• •:.>'.-.» 
D; Pablo Gallardo López. :;:.. .-: 

a-H. Francisco Otero,Gallardo., i 
1 ' Lancai a 

-Sr:-Alcalde-Pi,esidente:---r-.<Mr...T. 
l ó e n l e s 

D. Juan-Martín, practicante. 
D. José Rodríguez. 
D. Francisco García, i-. ¡ 

. D.'Elias^Gutierrez..: •. . 
..Suplentes 

;;D.'-Manuel!Suarez. •'.',.: 
•D.1 Gabriel Ordoñez. • . • • : 
D. José Hidalgo.- •• </ , -¡-..Í.M. 

. '" Ceíaiiico. , V"T-— 
..Sr.^Alcaldé.-Presideíite.. ..' 

, lóenles. 
D Norverto Baena, Medico. 
D. Juan del Olmo, practicante. 
D. Pedro de la Rez. • ' 

• ••O! .losé'Rodrigúez." ' 
D. Miguel Ramos. 

< Sapientes 
D. Marcos Alvarez. . 

.'D.'Agustin Fernandez. ,•*:. : ' 
D. Frailan V.iojo. 
León 4 de Junio de 1883. : M 

E l Gobernador, 
Enrique de Mesa. 

;; (Continuará.) , 

SECCION DE .FOIENTO. 

Existiendo en el monte de-Villar 
de Acero.titulado A'aldeagua, Ayun
tamiento de Paradaseca, 180 travie
sas de roble y 38 tocones, proceden
tes de una corta fraudalenta, he 
acordado prevenir al Alcalde del 
citado Paradaseca proceda á la su
basta pública de dichas maderas el 
dia 25 del corriente mes á las doce 
de , su mañana bajo el tipo de 272 
pesetas las.p'rimerásy ííO los segun
dos, con:süieoion en un todo para 
las demás formalidades á las bases 
estipuladas,en el pliego de condi-
cionés publicado un el BOLETÍN OFI
CIAL núm. 48, córrespóndiénté al 19 
de Octübre de 1881, á la que debe
rán asistir con él referido Alcalde 
dos hombres buenos y el. Regidor 
Sindicó del municipio, y terminado 
el acto' se levantará acta, del resul
tado que ofrezca, que remitirá á'este 
Gobierno para la resolución que pro-
ce'dárcüya'sübasta se anuncia para 



que llegue á conocimiento de los 
que deseen interesarse en ella. 

León 7rde Junio de 1883.: 
) • • E l Oohornador, 
1Enrique.de IHesn. 

(Gnceta del día 3 de Jimio.) 
• MIMSTERIO.DE GRACIA Y JDSTICIA. i 

! ; J ' - ' i' 
EXPOSICION; 

; . SEÑOR: Por un ̂ conjunto^de ,cir-j 
^constancias extrafias á! Id buena y j 
'recta voluntad de-su-autor,-la; ley' 
provisional orgánica del Poder judi- ' 

'¿nal jamás llegó á cumplirse inte- • 
igrámenté;' antes bien" Realéá~decre-
'tos de varia'inSole, y.'sobre'todo la 
ley adicional de J4 de..Octubre.: del 
año último, iníroducen;en ella a las 
•veces sustancíalos alteraciones. A 
'.todollo cuarsei-agregá^que muchos 
Afi los' preceptejs de-:aquélla,.pasaron 
rhastá modificados á las lejiés de En-
juiciamiento—civil~y-:criminal, y 
•otros 'bcupáráñ lugarien elfCodigo 
penal, si, como es de •éspérar.1-' las 
Cortes se dignan'aprobar y Y . - M . 
sancionar el'prjOyectoípen'diénté de 
debate. ÍÍ ;— -

:Origínase:de lo expuesta un esta
do'de confusión que s i 'aviene \.ma\ j 
con la claridaíy-fijeza- propiaé de' 
las-leyes y m^necesariasíque en'; 
otra* cualquiera éji]Ma'"orgánieS! del' 
Poder-judicial.!';. .. ;.. . .1 

Se propone elí.Góbiernó'de.'V.'M. ; 
' acometer dentío':dé._breve ;'.p!azo ia ' i 
.'obra saludable) ¡á'la par que nec'e-; 
sái'iir, de poner término á semejante | 
estado de cosasij proponiendo ú las i 
Cbrtes, con la^vénia deV. M.,rbasesi 
precisas y definitivas por donde se 
organice la escala judicial en todos 
sus grados y jerarquías, con aquélla; 

"positiva yeierta independencia, que 
'es'fiador déla justicia, y bajo la más 
estrecha responsabilidad -también,; 

•qué es garantia^eficaz de los graví-
: Ritrio's intereses confiados á' cuantos 
' .désempeñan cargos judiciales. - • ; 

" Pero ént^e tanto qüb así sucede, ; 
salen al paso' necesidades de mo-

. inento, pará -subvenir& lás que;el 

...Gobierno de ¡V.-'M.-'se preocupa,' 
; dentro délas disposiciones vigentes,; 
de adoptar aquellas otras, como de' 
aplicación y réglamentarias, en cu-; 
ya virtud preceptos generales é in-; 
determinados sé cumplan' debida y ' 
útilmente y sirvan por modo ade-
cuado á los fines de la ley; en la; 
cual se contieñen. - \ . - . ; ' ; ; . ; 

Próxima la renovación bienal de 
losJuecés municipales; entiende.el: 
Gobierno de V; M. que supuestas 
sus especiales':atribuciones, no leja-, 
nó el momento de-ampliar su com-, 
petencia en materia criminal, como 
antes se extendió por la ley de En-: 
juiciamiento civil, y habido en 
cuenta que la ley les encomienda la' 
sustitución de los Jueces de prime
ra instancia, es menester que aque
llos funcionarios reúnan, en loposi-1 

• ble, condiciones de aptitud y de: 
práctica reconocidas, que garanti
cen el desempeño de su misión de-| 
licada. 

Mucho convendría, :á juzgar por. 
• experiencias de otros países, cons-i 

tituir; un cuerpo permanente dé 
"Jueces municipales dotados, for-í 
• mando con ellos el primer grado de¡ 
• la escala judicial. Mas, pbr doloroso 
- que sea confesarlo, se ha de recono

cer que la situación del Tesoro no 
consiente por ahora,; la reforma,! 
tanto'más difícil, cuanto que el es-; 

tado de nuestras vías de comunica- • 
cióñ y la tenue déhsidad' de, p'obla-;' 
.cion rural en dilatadas comarcas de j 
muchas provincias hhfian méné'stqr 
el aumento excesivo de agrüpació-i 
nes; y con él'de gravámenes'para é l ' 
público Erario'.' •' ; ' i ' " : ' •' 

Acaso en .localidades pequeñas ó 
donde el elemento.letrado^ no . a j » -
' i ^ a c á j ' j i á ' ^ f t o ^ f l f i i a ^ i f i t ó ó , ' ! ^ 

caracterizados 'y <le"ciertaá 'condi
ciones; pudiera ser remedió d é í r -
déh diversoi' allí donde' la necesidad 
obUgaiálpoñei'laijurisdiccion'munii-
cipál.én^imdnos ' dé i personas-i m uy 
popó aptasy con frecuéncia influidas 
•por pásionés'ó intereses^de' flocali'-
da'dy'conUó'cuahesa jiisticiacde'j to-
•dos'los 'dia's'yitódbs Ios:''mome'ntos, 
que afectá'áirelacibnés íntimas de ía 
vidu social,'se'con.vierte muy Uuego 
'eii;:instrumento' de opresion-y en 
«aüstf d̂e11 málestar',' í:que¡ 'noten'elé-
'mentb'déipaz y'on'-gatantíá'del'de-
rechó.' Péro'no se ha'dé pbñsar tami-
'p'o'cb;on^este iñédió'de.defensa íebn-
'tr'á-.el"mal:t'dfeclailado,'¿¿pórc¡ue;afec-
tando'!ya'iUá.,ésehciá'''de la.leyimis-

. ma y acaso. ajas de, procedimientos, 
"requiere, por. su".trascendencia y 
novedad'mliy rdadíirb é'xam'eu. 
' "En presenciare tales y taíf váriás 
'dificulládés^el'GbBieírnó'dé'Vi'M.'sé 
limita hoy,¡patenté "la inécesidad y 
seiíalada^conjviyezá.porrla opinión, 

' á 'nroÍ iA%^á9Ó§l l%»P?<U«l&r \'cit é irimeáiáWbjecucibri,''que'cáben 
buenamente'dentro'.'de 'Más léyés y 

• disppsicioñes'.enyigor, cuyo respeto 
'p'óne'ppr!éncíma''de;todo'. " : ' . 
'V-'Pá'ra'éllo^y •püésf'que la leyorgá-
ínicá én¡su art; 122 prescribe;de mar 
••ner.a (genérica éj.indeterminada l.la 
ciialiiia'd de Legrado;, sin 'espécificaj 
las''cbndicionéVqué'haya 'de réuúir 
y los: sorvicioéió' práctica:- í}ue -deba 

i acreditar, no. parecerá .demasiai'.'')!-
'• i^:tten'se'ánmó?'^X»»'.v|N^n<!?'-i 
'des deacibrtó"; détérminar.'alliidbnde 

¡ élípensamientó sba de'fácil realiza-
.'cion cuáles requisitos hayan de.exi-
girse.al.éléctó.: ,-. . '- ,., .. .. 

•Ádiriitidb. este" érite'rjo, .qué nó: 
pugna coii'ningún' derecha eií ejer
cicio, ni'contradice regla alguna de 
equidad, ni\ menosprecia ^intereses, 
creados,' cónvéndriá''sobrémariera, 
aplic'árló ¿1 miiyór'núméro'pósiblé ¡ 
de localidades.. Movido.do éste,deseo' 
.el,.Gqbiefnp,de ¡M;, ha procurado, 
en cuanto la'premura del tiempo lo 
permitió, reunir Míos, antecédentés 
indispensables-jjparaü/ponerló J en 
prictiea. De eUq jesuíta.que.;la;me-
qida.no se. puede ;éxtendbr á todas 
'Ids'poblációnes.'y áun'és por extrer 
mo difícil cóncretarlá'á las capitales 
de provincia y.púntps.en los. cuales 
residen-Audiencias .de lo criminal. 
Datos recogidos,con' esmero',1' si no I 
concluyen tés; aproximados '& lá-ver-i 
dad..por.lo.meuosr demuestran que, 
a"r.upaciones:crecidas de Abogados 
solo existen-cn los- lugares donde; 
funcionan laSj'Audiencias territoria-: 
les, con muy ligeras excepciones, y¡ 
en aquellas otras cuya cifra elevada: 
dé-'vencidarib'jr, ícuyo movimiento! 
comerciaré indústnalpérmiteniná-! 
yor ' desarrolló 'jdis,' riqueza, ' y' por! 
'córisigüifenfé"8an"margeii-á mayor' 
"núin'éro de'cónflictos entré los dere-j 
chos particulares, ó hacen subir'la! 
escala de la criminalidad. En los de
más no son pocos los obstáculos que; 

. diariamente se presentan para elcur-i 
so de sus 'pleitos y'causas por lá es-, 
casez de Abogados, .siéndo machos! 
los partidos judiciales en que apenas 
si residen! más l de dos y algunos que 

ni los tienen siquiera. Yse lia podido 
notar .en anteriores provisiones de 
Jueces municipales queno. el.pro-
pósito de eludir la ley por intereses 
políticos ó de otra especie,.tampoco 
el.deseo de dar:cabida á ingerencias 
éstrafias en-los nombramientos.siuo 
la imposibilidad de escocer al:único 
'-Abogado de:1a localidáu que , ponía 
-empeño, por necesidad, en eludir, él 
cargó,:ó iclegido. se.procurabanex-
cusaspara::abandonarlo, ¡impidió á t 
los:Presidentes, de las Audiencias: 
darestricto cumplimiento al art. 122: 
de'la.ley orgánica del Poderjudicial,; 
•que .les¡irecomienda¡prefieran.á j;los' 
•Abogados;:: ..':: / nhnu .- i'1 :" '-'"-i'.- I 

Por estés motivos, y::teniendo en 
tcuentat ademáSj'que solo? eña muy 
contadas;poblaciones da, importan-í 
ciá.'é.'índoíe ,dé léfti asuntos . .de que 
pueden conocer los Jueces .munioi-
pales en sustitución de los de pr i 
mera instancia-y-la-extension del 
servinio propio que deben prestar 
Jiacen, mas indispensable ,1a precau
ción .que;sé proyecta, sel imitá^sta 
á las'capitales cn'^ondéÍTe^ 

'.4ien,dik. f^iqjriaí^.i^qjóieUa^í. o |^s, 
.'euo Jas,, cuáles "funejm 
Juzg^adósVj.lame'ntanSó.muy.de 
raS;,.4-TGÓbiéruo ',iá]y .'./Sí. .que '.d.ifi!- Í 
.cultadesídé'muyi diybi'sá .íudóle^lé I 
jmpidángcñéi^lizár.'iná^ra 

miento, ..¡.j Vi^VJ.-.''.; :,-! ^;'.,! (.',",'.'•• 
':,.;:Encuanto. a.l;médio én;si;parecéel 
.iúás naturaí y. adééliádo exigir.'.ppr 
« i^o^^ ' á / l o s J ' J aMramBtc f^ l é l s 
las.condiciónés.qüe la'l.ey adicional 
de,.14 de¡0.c.tubre de .ISgS.determiná 
para los. Abogados qíié,,aspirén' a'pb'p 
tenerj juzgados dé,, t é r m i n o , , ó l o 
sjaio ;%iasmnw.:.Yjámqnoj {ñidi.ém 
decirse .qué nó se ha dé.cómpárar.la 
función' .retribuida; y pérmá'néhté 
con la gratuita y temporar,. j bueno 
,esrteher, en 'cuenta'qúé lídy losíiiz^i 
.'gadps.múnicipiiles .prbdiicen,.,sól)'re 
todo, en las grandes ppblacione's, no 
escasos-rcndi.mientoSj.ábonsecuén-
ciá de las fñncibñés ánójás dél. Re-
.gistró civil , lo j,cual compensa éii 
parte,el gravamen.f, ,';-,; •>>.•._ 

Ni se,ha de olvidar.tainpo'c'ó aquél 
precedente-honrósisimq'párá lórcla-
se.'de Abogados, qúé'ál [comienzo de 
la institución.'de los Jueces múnici-
palés prestó" su'' eficaz y, désintére-
.sado epucursp por medio.de.los'inás 
.yálipsos, por suVciénciá y.experien-: 
.cia,; que nó désdéñarpn cooperar, en; 
funcionés,. si. modestas, las más im-j 

^r&^t^ '^ '^ . ' .de- laAidá. ' soci .a l , . ¡ 
., Fúndádo;en las precedentes cbñ-j 
Isideracipnés-, el Ministré qué suscri-. 
be, de acuerdo - con el Consejó' de; 

. Ministros, tiene la honra dé sómetér' 
¡i la aprobación de V. M. el siguien-, 
• te proyectó de:decréto.: .' ' . ! 

•.Madrid 2 de Junio de 1883.-^SE-
ÑOR: A. :L.!R..,P, de V. M., Vicente-
Bomeró Girón.-_ .,; . ' ._.'. • 

.REAL DECRETO.•" " ' • 

A : propuesta de mi Ministro ,:de 
.Gracia y, Justicia, de acuerdo con el 
.Consejo, de Ministros, i -, 

ÜO: Vengó en.decretarlo siguiente: 
;. .Artículo l.'¡; 'En las.capitales de 
Audiencia territorial y poblaciones 
en donde-haya'más de un Juzgado,; 
los nombramientos de Jueces muni-
cipales recaerán en Abogados que1 
reúnan las condiciones exigidas pa
ra ser Jueces de término, con arre-, 
glo á lo.dispuesto en el núm. 3.°del 
articulo 42 de la ley de .14 de Octu
bre de 1882, adicional á la orgánica 
del Poderjudicial.:, 
., Art.: 2,° - Cuando no hubiese Abpr 
gados comprendidos en el caso del 

articulo anterior, podrán los Presi
dentes n'ombrarJueces municipales 
á los que.ireunan condiciones .para 
ser; Jueces.de;ascenso, según lo disr 
puesto en el artículo 41, párrafo úlr 
,timo, dé la misma ley adicional. : 
,:-Art,.;3.0 'Hechos los nombrar-
mientps,. los Presidentes remitirán 
aliMinisterio-; de i Gracia y Justicia 
copia,certifie'ada,de las hojas de méf-
iritós^rservicios, las cuales,. con.la 
relación .deilos,nombrados, se publir 

;carán;en;la .ffáíeteoficial.'; . :- t 
Art. 4.°' El: Ministro.de Gracia y 

Justicia adoptará las disposiciones 
necesariasv¡)ara la ejéciíción del 
prescnte'décréío'én la próximá're-
novacion dé-Jueces municipales. 
. Dado en,Palacio á;2 do Junio de 

:}S8S.^¡KLF¡mso,:•;;';:;;' ' 

¡ ^ f á ^ i ^ k i ^ í p s . ';.";; 
• "í'un'&vtf'ifc ¿o'iúiíúcionai.de , ; " 
(>i!¡ni';;.í •:.-..[ ¿niimloii. - .. - . . . 

Á ^ i ^ f t í í B ' á ' ^ n f e ' m f i ' n í d m d 
;dé' ;éste A'yúñ'támiéntó la creación . 
' d é u n á p!^d^ii^á;rdel! . ' i»mpb 
de este térinin'ó mu'tíicipal' para' el 
próximo año económico de .1883 d 
84, con la dptacian de 458' pesetas 
que serán págadas poj1 ménsualida-
des[ vencidas;"los"aspirantes á la. 
:mis'má(-'-qü'é¡'í.débérán 'sujotársé' en 
'lítf.-todo' al reglamentó'dé 8 de Noí-
-viembretde 1849;;préséntaráh en. la 
Secretaría1 .''dé'-'este^A'y'úñtamiénté 
los oportunas instancias dentro'del 
término'dé IS'.'dias -u' contar, desdé 
Jla'Ünserciqn "-dé éá.te ianuncip en el 
¡BpLETiX'.OFfciAL'de Oa provincia, de-
- biéndó ser1 preferidos á' los foraste
ros los. vecinos de esto municipio y 
de entre estos'ol que se comproiñe-
ta:á sqrvir'la plaza do á Caballo.' 

Ardbn. 4-';de;Junio de 1883.—El 
Alcalde, Angel Alvarez.'—El- Secro-
tariól Férmin'Gárciá.'. . , 

., •AJcaldíii,c&iisíUncionalde - - ... 
. Valdeinora.' '• . 

Se,halla'vacante;lá'Secretdriá de 
esto. Ayuntamiento, por destitución 
del que'la déséíñpcñabá, con el ha-
ber"anual-rde--340-pesetas-pagadas 
por trimestres i vencidos, los aspi
rantes apresen ta rán ' sus' solicitudes 
dentro del término 30 dias. teniéndo 
en ciíenta-que á; cargo del Secreta
rio está sin otra .retribución, ade-
más.de. las, pbligacicnes que,la ley 

s'múnicipal le ímpóne',,' lá corifecci.op 
\déjto'dá,clase .dé repartos,- auxilian
do, á.lá ]J.uñta;, en'.i lá formación del 
apéndice al amillaramiénto.. .-.̂  
, AVáldempra:2 Ju¿io"1883.~El Áí-
cal.de,',;.Mánuel:;Eérnañdez Rodri-
g a e z { ' . . ; . . ; ¡ ' : : Í . :;. : ; ' , ' • . - , 

¡Alcaldia constilucionalde 
; " ' 'Sdid'ck la Vega.' 

1>ÓT renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante - la plaza de 
médjeo^cirujano para, la .beneficen
cia, municipal, cuya dotación anual 
.es,de;250;pesetas,:.lo.s.aspirantes l i 
cenciados en;áquella,,facultad, de
berán presentar, sus solicitudes en 
el• término.de:l?,dias,-en la Secre
taría do este jAy.uníámiento,. en la 
cual Jes sqri; expuesto el pliego de 
condiciones que habrán de cumplir, 
ade.másidejla?. disposiciones vigen
tes sobre la,paateria.: 
. Potóle, la Vega, á 16 de Mayo de 

:1883.ÍTT-É1 Alcalde, Florencio San-
tos.^Elj Sflcretarie, Marcos Pérez 
';GoDzíi¡éí!:| 



Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial del Ayuntamiento que á 
continuación Be' expresaren la rec
tificación del amillaramiento que ha 
deeervirdebase parala derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concéptof'présenta-
rán relaciones juradas' en'la^Sécre-
taria- del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince diás pasados los 
cuáles no serán oidós:' 

Villamol. 
Gusendos de los Oteros. . 

Terminado el padrón de los contri
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, qus'están suje
tos al pago del impuesto, del 2'40 
por 100 sobre la riqueza, liquida, 
se halla expuesto al público en las 
respectivas Secreteirias por término 
de diez dias,.-según previene el 
Beglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues.pasados 
que sean rio serán oidps:.. ! 

Buron, 
Villarejo. : • • -

Terminado el repartimiento de j a 
contribución Territorial pMS el afio'. 
económico de. 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos .q ue á emir; 
tiriuacion se expresa, hallarse ex-
puesto ál público -por: término .de 
ocho días para que los quéise crean 
perjudicados.' en' la -aplicación del 
tanto, por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza,, hagan- las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Saritoveriia de la Valdoncína. 
San Millan.de los Caballeros. 
Buron. . ..: . í ~ 
Cúbillas de Rueda. '' 
Carrocera,,, . i ..., , . . 
Villamañan. '. , 

. Páramo del Sil. ' . 
Vegas del Condado. ' , . 

. JUZGADOS, i ' 

D. Francisco Alonso Suarez, Juez 
accidental de instrucción de esta 
villa y su partido, r;- ét*« .-ti 
Por el présente edicto hago saber: 

que el día 23 de Junio próximo á 
las 11 dé la mañana y;eri la sala de 
audiencia' dé este Juzgadadé ins
trucción de Murías' de Paredésí: se 
sacan á pública subasta dé la perte
nencia de Santos Gómez,' vecino de 
Soto y Amío los siguientes bienes. 

Una tierra centenal en término 
de Villacid y sitio da la Barrosina, 
de 18 áreas, de cabida, linda por el 
N . con otra de Antonio Rodríguez. 
M¿ egído, P. y N . con otra de here
deros de Eugenio Gómez, vecino 
de Villacid, tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra centenal dé medio 
cuartal de sembradura ál ' sitio de la 
Forca/ téraiinó de Soto" y " Amio,: 
linda por el N. con égido,'N. con la; 
carretera, M. con otro dé Dpiningo; 
Gómez, P. con otra de'Domingo 
Alvarez, vecino de Villacid, tasada 
•en 0 pesetas, ' ¡ 

Un pajar término de Soto y Amío' 
radicante en la calle de la Puente, 
sin número, de planta: baja con 32 
varas cuadradas de superficie cu
bierto do paja, que linda derecha y 
frente con calle de la Fuente, iz
quierda con entrada de Fausta 

Martínez, y espalda con casa de la 
misma, tasada en 50 pesetas; 

Los expresados bienes cuyos l in
deros y demás circunstancias cons
tan en el expediente dé SU'razón y 
se harán saber en el dia del remate 
sé subastan para pago de las costas 
que el Santos Gómez adeuda á los 
curiales de la Audiencia dé este 
Juzgado en la causá .sóbro robo de 
dinero á Félix Alvarez de: Villacid, 
se advierte que no se hallan dé ma
nifiesto los títulos de propiedad de 
los anteriores bienes en la escriba
nía del que autoriza por carecer de 
ellos el ejecutado y no haberse su
plido previamente esta falta. 
' Murías de Paredes Mayo 29 de 

1883.—Francisco Alonso; Suárez.— 
El Secretario judicial, Magin Fer
nandez. 

• Do orden del Lic. D. Francisco 
'Alonso Suarez, Juez interinó de 
instrucción de ésta villa y su par
tido, por segunda vez se hace saDer: 
que en este Juzgado y por la cscri-
banía del qué autoriza; se sigüe ex
pediente ejecutivo sobre venta de 
bienes del penado Juan 'Antonio Bel • 
tiran Ciénfuegos, natural dé Folloso, 
en el que se acordó por providencia 
'dé'18 de Abril último, convocar las 
personas ignoradas,, á quienés pue
da perjudicar la inscripción' de do
minio dé los bienes, cuya venta • se 
interesa y que á cóhtinúacion se 
expresan, para que todo áquel qúe 
so crea coirderécho á reclamar con
tra dicha inscripción, pueda hacer
lo dentro del término dé 180 diás, á 
contar desde el 23 dé Abril próximo 
pasado en qué tuvo lugar la publi
cación de la primera convocatoria, 
según lo prescrito en la regla se
gunda del art . 404 dé la ley hipóte-. 
caria, anunciándolo'1 así por medió 
de edictos qué se fijarán en los pa
rajes públicos, é" insertarán en 'él 
BOLETÍN OFICIAL por tres veces con-, 
secutivas, haciendo constar en ellos 
que dichos bienés corresponden ál 
Beltrán'nor; herencia de su padre' 
Juan, fallécido en 1880 y son los si
guientes: • ' 

La sexta parte de un prado, t i tu
lado Carvayo término de Folloso, 
deS áreás, linda por'éTS.' con tie
rra dé Manucl Beltrán, S; prado de 
herederas de Juan Beltrán, P. prado 
de Gabriel González y'N'. • tierra de 
herederos dé Antóhio.Beltrán; tasa
da en 125 pesetas. " 

La tércera parte dé una tierra en' 
los mismos sitio y término do 14. 
áreas y linda por elS.; con otra 'de 
Manuel Beltrán, Sur prado de Ma
nuel Fidalgo, P. otra de Lino Alva
rez y N . tierra de Antonio Bardon, 
tasada en 60 pesetas. 

La sexta parte de una linar en di
cho término titulada la del Esplie
go, de 3 áreas, linda por el O. con 
otra de José Fidalgo, S. 'y P: cbn 
otra do Antonia Bardon y do don 
José N. de l.aceana y N . con otra' 
de Francisco Diez, que lo es de Tras-' 

• castro, tasada en 50 pesetas. ' i 
" Una tierra en'dicho término y si
tio de las Raposeras, de 0 áreas, lia-1 
da S.'y N.' egído,' S. tierra de here-' 
deros de Antonia Beltrán y P: tierra' 
de Lucas González, todos de Follo
so, tasada en 30 pesetas.: 

Una mata en dicho término y si
tio de la Cruz de Vega, de-6 áreas, 
que linda por todos aires con egido, 
tasada en 5 pesetas. 

Lo que se hace público á medio 

del presente edicto y á los efectos 
indicados. 
. Dado en Murías de Paredes á 1." 
de Junio afio del sello.—Francisco 
:AlonsO;Suarez.—D. O. de su seüor 
ría, Elias García Lorénzana. 

Licenciado D. Ricardo,. Montes de 
,Hélguéró, Juez'dé instrucción" dé 

' .;eütavilla y/su partido.',. , \ ' ¿ 
Por el presente se cita, llama y 

.'emplaza, á Santiago Fernandez Pe-
fiin, Florencio'Perrero, Isidoro Gar
cía Heras, y Cirilo Rabanal López, 
vecinos de Alija de los Melones, pa
ra que en el término, de nuéve dia's 
á contar desde el en. que tenga l u 
gar la inserción del presente en la 
Gaceta de. Madrid, comparezcan en 
este Juzgado, á prestar declaración 
en causa- por amenazas al ejecutor 
de contribuciones D. Felipe Santos; 
apercibidos que,de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.; -
' Dado én La! Bañéza á 5 de Junio • 

de . 1883.—Ricardo Montes.—Por 
su maridado, Miguel Cadórníga. 

ANCSCIOS OFICIALES. .,. 

D. Mariano Sancho Suviron , Te-
' niente del 2." Batallón, del Regi

miento 'infantería de Miridáriáo, 
nüm.. 56.y Fiscal rióiribradópór 

. el Sr.'Coronel del mismo; ."*. 
' En uso de las facultades que :lás 
ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la 
causa instruida contra él cabo 1." 
Manuel. Eloy, Garrote, por el delito 
de no haberse presentado á la revis
ta anual que 'previene el árt: 230 
del réglámento para el reemplazó y-
reserva del Ejército; por el présente 
primér édicto cíto. llamo y emplazo 
al dicho cabo para que en el térmi
no de 30 días comparezca ,ante el 
Alcalde constitucional de Ponferra-
da (León) con objeto de responder, 
á los cargos que por las circunstan
cias arriba dichas puedan hacérsele,; 
en inteligencia que casó de ño vé-
rificarlo. se le seguirá la causa én 
•rebeldía y como tal juzgado curi ar
reglo ' ¿''ordenanza; '••'• " ' i : 

Y para que este edicto tenga la 
debida, publicidad se fijará en. los 
sitios de costumbre. ' 

Mahon 16 :de Mayó de 1883.—El 
Teniente Fiscal, Mariano Sancho. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

D. Emilio Al varado, médico-ocu
lista, director de la casa de salud do: 
Patencia permáiiecerá' en León des
de,.el l."-al 15 de Junio, Foiida. del 
Noroeste, plaza .de Santo Domin
go, 8. ....'.',; 

Horas de consulla. ' 
Gratuitas para los pobres, de 4 á 

,6 de la tarde. 
Para las clases aco.nodadas, de 

10 de la maüana ú 1 de lá tarde. 
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